
La guía de los derechos humanos a los ODS
Vincula a los derechos humanos con todos los objetivos y metas de Desarrollo Sostenible

Haga clic en un objetivo, una meta o un instrumento para mostrar el texto. Use los botones a la derecha para ajustar el orden de los resultados.
Ordenar por
Metas
Instrumentos

Objetivo Meta Instrumento Artículo

Fortalecer los medios
de implementación y
revitalizar la Alianza
Mundial para el
Desarrollo Sostenible.

17.18

De aquí a 2020, mejorar el apoyo a la creación de capacidad prestado a los países
en desarrollo, incluidos los países menos adelantados y los pequeños Estados
insulares en desarrollo, para aumentar significativamente la disponibilidad de datos
oportunos, fiables y de gran calidad desglosados por ingresos, sexo, edad, raza,
origen étnico, estatus migratorio, discapacidad, ubicación geográfica y otras
características pertinentes en los contextos nacionales.

Indicators
17.18.1
Indicador de capacidad estadística para el seguimiento de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible
17.18.2
Número de países que cuentan con legislación nacional sobre las estadísticas acorde
con los Principios Fundamentales de las Estadísticas Oficiales
17.18.3
Número de países que cuentan con un plan nacional de estadística plenamente
financiado y en proceso de aplicación, desglosado por fuente de financiación

DUDH
Declaración universal de los derechos
humanos (DUDH)

Mostrar todos los artículos
2
Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo,
idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o
cualquier otra condición. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o internacional del
país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio
bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía.

22
Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo
nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de
los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad.

PIDCP
Pacto internacional de derechos civiles y
políticos (PIDCP)

Mostrar todos los artículos
2.1
Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a todos los individuos que se
encuentren en su territorio y este ́n sujetos a su jurisdiccio ́n los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distincio ́n
alguna de raza, color, sexo, idioma, religio ́n, opinio ́n poli ́tica o de otra i ́ndole, origen nacional o social, posicio ́n econo ́mica,
nacimiento o cualquier otra condicio ́n social.

2.2
Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del
presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias
para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones
legislativas o de otro carácter.

PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
2.2
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos que en e ́l se enuncian,
sin discriminacio ́n alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religio ́n, opinio ́n poli ́tica o de otra i ́ndole, origen nacional
o social, posicio ́n econo ́mica, nacimiento o cualquier otra condicio ́n social.

CIEDR
Convención internacional sobre la
eliminación de todas las formas de
discriminación racial (CIEDR)

Mostrar todos los artículos
2.2
Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales y concretas, en las esferas
social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos grupos
raciales o de personas pertenecientes a estos grupos, con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno disfrute
por dichas personas de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. Esas medidas en ningún caso podrán
tener como consecuencia el mantenimiento de derechos desiguales o separados para los diversos grupos raciales después
de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron.

CDN
Convención sobre los derechos del niño
(CDN)

Mostrar todos los artículos
2.1
Los Estados Partes respetara ́n los derechos enunciados en la presente Convencio ́n y asegurara ́n su aplicacio ́n a cada nin ̃o
sujeto a su jurisdiccio ́n, sin distincio ́n alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religio ́n, la
opinio ́n poli ́tica o de otra i ́ndole, el origen nacional, e ́tnico o social, la posicio ́n econo ́mica, los impedimentos fi ́sicos, el
nacimiento o cualquier otra condicio ́n del nin ̃o, de sus padres o de sus representantes legales.

CEDM
Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer
(CEDM)

Mostrar todos los artículos
3
Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas
las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el
objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de
condiciones con el hombre.
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CDPD
Convención sobre los derechos de las
personas con discapacidad (CDPD)

Mostrar todos los artículos
4.1
Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las
libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminacio ́n alguna por motivos de discapacidad. A tal fin,
los Estados Partes se comprometen a:

31.1 Los Estados Partes recopilara ́n informacio ́n adecuada, incluidos datos estadi ́sticos y de investigacio ́n, que les permita
formular y aplicar poli ́ticas, a fin de dar efecto a la presente Convencio ́n. En el proceso de recopilacio ́n y mantenimiento de
esta informacio ́n se debera ́:
31.1.a
Respetar las garanti ́as legales establecidas, incluida la legislacio ́n sobre proteccio ́n de datos, a fin de asegurar la
confidencialidad y el respeto de la privacidad de las personas con discapacidad.

31.1.b
Cumplir las normas aceptadas internacionalmente para proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales, asi ́
como los principios e ́ticos en la recopilacio ́n y el uso de estadi ́sticas.

31.2
La informacio ́n recopilada de conformidad con el presente arti ́culo se desglosara ́, en su caso, y se utilizara ́ como ayuda para
evaluar el cumplimiento por los Estados Partes de sus obligaciones conforme a la presente Convencio ́n, asi ́ como para
identificar y eliminar las barreras con que se enfrentan las personas con discapacidad en el ejercicio de sus derechos.

31.3
Los Estados Partes asumira ́n la responsabilidad de difundir estas estadi ́sticas y asegurar que sean accesibles para las
personas con discapacidad y otras personas.

CIPDTM
Convención internacional sobre la protección
de los derechos de todos los trabajadores
migratorios y de sus familiares (CIPDTM)

Mostrar todos los artículos
7
Los Estados Partes se comprometera ́n, de conformidad con los instrumentos internacionales sobre derechos humanos, a
respetar y asegurar a todos los trabajadores migratorios y sus familiares que se hallen dentro de su territorio o sometidos a
su jurisdiccio ́n los derechos previstos en la presente Convencio ́n, sin distincio ́n alguna por motivos de sexo, raza, color,
idioma, religio ́n o conviccio ́n, opinio ́n poli ́tica o de otra i ́ndole, origen nacional, e ́tnico o social, nacionalidad, edad, situacio ́n
econo ́mica, patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condicio ́n.

Protocolo de Kiev
Protocolo sobre evaluación estratégica del
medio ambiente de la Convención sobre la
Evaluación del impacto ambiental en un
contexto transfronterizo

Mostrar todos los artículos
4.g
contenga datos normalizados y actualizados, así como un número limitado de umbrales de información estandarizados y de
disposiciones confidenciales;

5.1
Las Partes velarán por que los datos consignados en el registro mencionado en el artículo 4 se presenten de forma
agregada y desagregada, de manera que las emisiones y transferencias puedan buscarse y localizarse por:

5.2
Las Partes velarán asimismo por que los datos puedan buscarse y localizarse en función de las fuentes difusas que se
hayan consignado en el registro.

5.3
Las Partes diseñarán el registro teniendo en cuenta su posible ampliación en el futuro y procurando que sean accesibles al
público los datos correspondientes, por lo menos, a los diez años de referencia anteriores.

7.7
Las Partes consignarán en sus registros, con un grado de desglose adecuado, los datos correspondientes a las emisiones
de contaminantes procedentes de fuentes difusas respecto de las que dichas Partes establezcan que las autoridades
pertinentes están recogiendo información y que pueda ser incorporada. Cuando las Partes determinen que tales datos no
existen, adoptarán las medidas oportunas para dar inicio a la notificación de los contaminantes pertinentes procedentes de
una o varias fuentes difusas, de acuerdo con sus prioridades nacionales.

10.1
Las Partes exigirán a los propietarios o titulares de los complejos sujetos a los requisitos en materia de notificación
establecidos en el apartado 1 del artículo 7 que garanticen la calidad de la información notificada.

Acuerdo de Escazú
Acuerdo Regional sobre el Acceso a la
Información, la Participación Pública y el
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales
en América Latina y el Caribe

Mostrar todos los artículos
10.2
Cada Parte, con arreglo a sus capacidades, podrá tomar, entre otras, las siguientes medidas:

10.2.g
fortalecer las capacidades para recopilar, mantener y evaluar información ambiental.

11.2
Las Partes prestarán especial consideración a los países menos adelantados, los países en desarrollo sin litoral y los
pequeños Estados insulares en desarrollo de América Latina y el Caribe.
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11.3
A efectos de la aplicación del párrafo 2 del presente artículo, las Partes promoverán actividades y mecanismos tales como:

11.3.a
diálogos, talleres, intercambio de expertos, asistencia técnica, educación y observatorios;

11.3.b
desarrollo, intercambio e implementación de materiales y programas educativos, formativos y de sensibilización;

11.3.c
intercambio de experiencias sobre códigos voluntarios de conducta, guías, buenas prácticas y estándares;

11.3.d
comités, consejos y plataformas de actores multisectoriales para abordar prioridades y actividades de cooperación.

Pacto de San José
Convencion Americana sobre derechos
humanos

Mostrar todos los artículos
1.1
Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a
garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición
económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

Protocolo De San Salvador
Protocolo Adicional A La Convencion
Americana Sobre Derechos Humanos En
Materia De Derechos Economicos, Sociales
Y Culturales (Protocolo De San Salvador)

Mostrar todos los artículos
3
Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos que en él se
enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

Convención Interamericana Para La
Eliminación De Todas Las Formas De
Discriminación Contra Las Personas Con
Discapacidad
Convención Interamericana Para La
Eliminación De Todas Las Formas De
Discriminación Contra Las Personas Con
Discapacidad

Mostrar todos los artículos
II
Los objetivos de la presente Convención son la prevención y eliminación de todas las formas de discriminación contra las
personas con discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad.

ACRWC
African Charter on the Rights and Welfare of
the Child

Mostrar todos los artículos
3
Every child shall be entitled to the enjoyment of the rights and freedoms recognized and guaranteed in this Charter
irrespective of the child’s or his/her parents’ or legal guardians’ race, ethnic group, colour, sex, language, religion, political or
other opinion, national and social origin, fortune, birth or other status.

The Human Rights Guide to the SDGs is made by Institute for Human Rights in Denmark. The guide is provided as a free service under Creative Commons. Please report errors or missing elements to info@humanrights.dk.
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